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ESCRITURA¿2017-09-01-080-P01325 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA BASTIREAL 

S.A. 

CUANTIA: USD$150,000.00. 

En la ciudad de Guayaquil, cantón de la Provincia del Guayas, 

  

  

República del Ecuador, hoy veintinueve de Diciembre del dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADO SIMON AGUAYO ZAPATA, 

Notario Titular Octogésimo de este cantón, comparece con plena 

capacidad, libertad y consentimiento a la celebración de la 

presente escritura al otorgamiento de la presente escritura 

pública el señor JAIME BOLIVAR BASTIDAS VARGAS, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía BASTIREAL S.A., conforme lo acredita el nombramiento 

que forma parte del presente instrumento. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

-capaz para obligarse y contratar a quien-de conocerlo en este acto doy -- - 

Fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y” REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, a la que procede con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de escrituras públicas 

a su cargo una por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía denominada BASTIREAL S.A. que otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: 

escritura pública el señor JAIME BOLIVAR 
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VARGAS, en su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañía BASTIREAL S.A. conforme lo acredita el 

nombramiento que forma parte del presente instrumento, y; demás 

interviene debida y legalmente autorizado para el efecto por la Junta 

General de Accionistas de la misma compañía conforme consta de la 

copia del Acta de la Sesión Extraordinaria y Universal celebrada en la 

ciudad de Guayaquil el cuatro de abril del dos mil diecisiete, que 

también se acompaña para que forme parte de este instrumento. 

CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.-DOS.UNO.La 

compañía BASTIREAL S.A.se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del cantón Daule, Abogado Juan 

Pablo Haz Villagrán, el veintiuno de Julio del dos mil quince, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de 

Agosto del mismo año. DOS. DOS. BASTIREAL S.A. mediante 

escritura Pública de fecha quince de Octubre del dos mil quince 

reformo el objeto social y reformo los estatutos sociales de la 

compañía y cambio de domicilio .delacompañía BASTIREAL S.A:; 

escritura que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil de | 

Yaguachi el veinticinco de noviembre del dos mil quince. 

DOS.TRES. La Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía BASTIREAL S.A. en sesión celebrada el cuatro de Abril 

del dos mil diecisiete resolvió por unanimidad: A) Aumentar el capital 

suscrito hasta la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE 

AMERICA (USDI50, 800.00); es decir efectuar un aumento de 

¡(CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA | (USDISO, 000.00), mediante la emisión 
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1 de CIENTO CIENCUENTA MIL ¡nuevas acciones ordinarias y 

2 nominativas de UN DÓLAR (USD1.00 ) cada una.B).-Fijar como 

3 nuevo capital autorizado el valor de TRESCIENTOS UN MIL 

- 4 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

5 AMERICA (USD$301, 600.00). C).- Suscribir y pagar el presente 

6 aumento de capital mediante capitalización de utilidades en su 

7 totalidad, mediante el valor que consta en la cuenta contable de Ía 

g compañía de utilidades no repartidas, del ejercicio fiscal 2016. 

9 "TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

10 DE ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes, el señor Jaime 

11 Bastidas Vargas, por los derechos que representa de BASTIREAL 

122 SA.,en sucalidad de Gerente General, debidamente autorizado 

13 por la Junta General de Accionistas, declara: TRES. UNO. Que 

14 se aumenta el capital social suscrito de la compañía BASTIREAL 

15 S.A. hasta la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 
16 (OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMERICA (USDIS0, 800.00), es decir efectuar un aumento de 

18 CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

19 UNIDOS DE AMERICA (USDI150,000.00) mediante la emisión de 

20 CIENTO CINCUENTA MIL nuevas acciones ordinarias y 

21 nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

22 AMERICA (USD1.00) cada una. Esta suscripción de muevas 

23 acciones los hacen de manera equitativa cada accionista, siendo 

24 así que el accionista Jaime Bastidas Vargas suscribe 

25 SETENTAN Y CINCO MIL - nuevas acciones ordinarias y 

26 nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS BG. 

27 AMERICA (USDI.00) cada una; y la accionista Claudigy ed | 
H y 

SN Y MS 

y 
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Bastidas Villarreal suscribe SETENTAN Y CINCO MIL nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$1.00) cada una. Como 

consecuencia del Aumento de Capital realizado, la cantidad de 

acciones con las que cuenta cada accionista, es el siguiente: el 

señor Jaime Bolívar Bastidas Vargas tendría SETENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTAS ACCIONES; y la accionista 

Claudia Lizeth Bastidas Villarreal tendría SETENTA Y CINCO 

MIL CUATROCIENTAS ACCIONES. Estas acciones son 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$1.00) cada una. TRES, DOS. 

Determinar como capital autorizado de la compañía el valor de 

TRESCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$301, 600. 00); por lo 

que se resuelve reformar El Artículo Quinto de los estatutos 

sociales, los mismos que dirán lo siguiente: “ARTICULO QUINTO: 

El capital autorizado de la compañía es de TRESCIENTOS UN 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA(USDS$301, 600.00) y el capital suscrito de la compañía de 

CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  (USD$150, 800.00); 

representados por CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$1.00) cada una; capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. Las 

” acciones estarán numeradas desde la cero cero uno a la ciento 

cincuenta mil ochocientas y serán firmadas por el Presidente y 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA BASTIREAL S.A. 

En el cantón San Jacinto de Yaguachi, provincia del Guayas, a los 04 días del mes de Abril del 

2017 , siendo las 11H30, en el establecimiento principal de la compañía BASTIREAL S.A. 

ubicado en el kilómetro 14 vía Durán - Yaguachi del cantón San Jacinto de Yaguachi, se 
encuentran presentes todos los accionistas, de la compañía BASTIREAL S.A., siendo así el 

señor JAIME BOLIVAR BASTIDAS VARGAS, propietario de 400 acciones de USD$1.00 cada 

una; y la señorita CLAUDIA LIZETH BASTIDAS VILLARREAL propietaria de 400 acciones de 

USD$1.00 cada una. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de USD$1.00 cada una, 

y se encuentran pagadas en su totalidad. 

Preside la presente Junta el señor Jaime Bolivar Bastidas Vargas y como Secretaria de la 

misma la señora Diana Elizabeth Bastidas Villarreal. 

Se elabora la lista de asistentes y comprobando que se encuentran presentes todos los 

accionistas, que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, que es 

de USD800.00; los accionistas en uso de la facultad que les concede el ao 238 de la Ley 

de Compañías, resuelven por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas y de la misma manera, por unanimidad, resuelven, que esta a tenga por 

objeto tratar los siguientes puntos del día: 

PUNTO UNO: Aumentar el capital suscrito hasta la suma de USD150, 800.00; es decir efectuar 

un aumento de USD150, 000.00, mediante la emisión de 150.000 nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de USD1,00 cada una. 

PUNTO DOS: Fijar como nuevo capital autorizado el valor de USD$301, 600. 00. 

PUNTO TRES: Suscribir y pagar el presente aumento de capital mediante capitalización de 

Utilidades del ejercicio fiscal 2016. 

El Presidente, toma la palabra, y ¡menciona que, de acuerdo a los resuelto en la Junta General 

de accionistas de fecha 03 de Abril del 2017, en la que se refiere al punto 4, respecto a la 

distribución de los beneficios sociales del ejercicio Fiscal 2016, se resolvió, que las utilidades 

generadas durante dicho período, no serían repartidas conforme lo estable los estatutos 

sociales y la Ley, y que se mantengan en una cuenta contable de utilidades no repartidas de la 

compañía” y que sean utilizadas para capitalización de utilidades. 

Luego de haber hecho las deliberaciones correspondientes, la Secretaria de la Junta, hace la 

lectura de las resoluciones que se fueron temas conforme se establece en los siguientes 

puntos: 

PUNTO UNO: El Presidente de la Junta, toma la palabra y menciona que la presente Junta de 

Accionistas resuelven por unanimidad aprobar el aumento de capital suscrito hasta la suma de 

USD150, 800.00; es decir efectuar un aumento de USD150, 000.00, mediante la emisión de 

150.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de USD1,00 cada una. Esta suscripción de 

nuevas acciones los hacen de manera equitativa cada accionista, siendo así que el accionista 

Jaime Bastidas Vargas suscribe 75.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de USD1.00 

cada una; y la accionista Claudia Lizeth Bastidas Villarreal suscribe 75.00 

ordinarias y nominativas de USD$1.00 cada una. 

 



En consecuencia de este aumento de capital, la Secretaria da lectura al cuadro en el que 

consta la información de la cantidad de acciones con las que cuenta cada accionista, siendo así 

que el accionista Jaime Bolívar Bastidas Vargas tendría 75,400 acciones; y la accionista 

Claudia Lizeth Bastidas Villarreal tendría 75,400 acciones. Estas acciones sen ordinarias y 

nominativas de USD$1.00 cada una. 

PUNTO DOS: La Junta aprueba determinar como capital autorizado de la compañía el valor de 

USD$301, 600.00; por lo que se resuelve reformar los artículos Quinto de los estatutos 

sociales, los mismos que dirán lo siguiente: 

“ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de U/SD$301, 600.00 y el capital 

suscrito de la compañía de USD$150, 800.00; representados por 150.800 acciones ordinarias 

y nominativas de USD$1.00 cada una; capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas. Las acciones estarán numeradas desde la cero cero Uno a la 

ciento cincuenta mil ochocientas y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

compañía”. 

PUNTO TRES: El Presidente de la Junta, menciona que la Junta resuelve por unanimidad que 

el presente aumento de “capital sea pagado mediante capitalización de utilidades en su 

totalidad, mediante el valor que consta en la cuenta contable de la compañía de utilidades no 

repartidas, del ejercicio fiscal 2016; lo cual consta en el cuadro preparado por la Secretaria de 

la Junta, el mismo que es aprobado de manera unánime por los accionistas, y se adjunta al 

expediente de esta Acta. o : o 

Puesto a consideración de la Junta el presente aumento de Capital suscrito y Autorizado con la 

respectiva reforma, esta lo aprueba por unanimidad. 

La Junta resuelve además autorizar al representante legal para que proceda a otorgar la 

correspondiente escritura pública y realicen cuantos actos sean necesarios a fin de obtener el 

cumplimiento de las resoluciones aprobadas y adoptadas en la presente Junta General 

extraordinaria y Universal de Accionistas. 

Se concede un receso para la elaboración del Acta. Concluido el mismo se reinstala la Junta 

aprobándose el Acta por unanimidad, terminando a la Junta a las 12H40 del mismo día en sus 

. Firmando para constancia todos los asistentes.     instalaejon 

  

  

    

    

  

AAA 7 
Jalme Bplivar Bastidas Vargas 

residente de la Junta 

Accionista 

  



CUADRO ACCIONARIOS COMO DOCUMENTO HABILITANTE DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORÉ 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BASTIREAL S.A. CELEBRADA EL 04 DE ABRIL DEL. 2017.- 

  

  

  

        

Acciones con : 

comparece a Valor de | Nuevas iones “acciones. Capital a tal Capital 
- Nombres de Jos accionistas Parece las accione |, luego del pl cap por 

la Junta : incrementada suscrito pagado 
General de | “ciones 5 5 aumento de pagar 

oa capital! 
accionistas 

Jaime Bolivar Bastidas $ $ $ $ 
1 | Vargas 400 400.00 75000 $ 75,000100 75400 75,400.00 73,400.00 - 

Claudia Lizeth Bastidas $ $ $ $ 
2 | Villarreal 400 400.00. 75000 $ 75,000100 75400 75,400.00 75,400.00 -               
  

      
  

  

residente de la Junta 

Accionist 

Pe li —— aim astidas Vargas tadóía Lizety Bastidas Villarreal 
Acclónista 

 



  

  

REGISTRO UNICO. DE CONTRIBUYENTES        

  

SOCIÉDADES 7 
ele Hoxe bién ol paísl 

NUMERO RUC: 0992937270001 

RAZON SOCIAL: BASTIREAL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ECUAPALLET 

“CLASE CONTRIBUYENTE: — - OTROS 

- REPRESENTANTE LEGAL: . " BASTIDAS VILUARREAL DIANA ELIZABETH 

CONTADOR: O VELOZ MONTIEL WENDY ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/09/2015. FEC.CONSTITUCION: 04/08/2015 
a ARMOR 0 FE ACIÓN: 13/09/2016 

  

FEC. INSCRIPCION: — 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PALETAS, PALETAS-CAJA Y OTRAS BANDEJAS DE MADERA 

DOMICILIO. TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAN JACINTO DE YAGUACHI Parroquia: SAN JACINTO DE' YAGUACHI Número: S/N 
Carretero: VÍA DURÁN - YAGUACHI Kilómetro: 14 Referencia ubicación: 200 METROS ANTES DE REDONDEL DE 
TABURETES Telefono Trabajo: 046027538 Email: merthadebastidas hotmail. com Celular: 0980159875 

DOMICILIO ESPECIAL 

  

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: :; 

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS; "UTILIDADES, O BENEFICIOS -ADI... “.-         
   

      

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEVA 

  

   

     

    
   

  
  

ABIERTOS 4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: —“' "“del001al 0027. 
CERRADOS: “0 JURISDICCION: — 1ZONA 81 GUAYAS 

    

      

  

Declaro que [05 datos contenidos en. este documento son exactos y verdaderos, porto que asumo la" responsabilidad. egal que. E : 
* deriven (Art 97.Código' Tributario, Ar 3 Ley del. RUC y Arz 9 Reglamento para. de Aplicación de la Ley del RUC). . an 

Usuario: SMBB310314 -- . Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV. FRANCISCO Fecha y hora: 13/09/2016 10:42 5 AS 
CN 
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- NUMERO RUC: 0992937270001 
RAZON SOCIAL: BASTIREAL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

   

ABIERTO MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 16/09/2015 - No. ESTABLECIMIENTO: 007 EST] 

NOMBRE COMERCIAL: ECUPALLET . FEC. CIERRE; 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN: DE UNA. SERIE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉ OFICINA CORRIENTES, COMO 
" RECEPCIÓN; PLANIFICACIÓN FINANCIERA FACTURACIÓN Y REGISTRO, PERSONAL: Y DISTRIBUCIÓN FÍSICA (SERVICIOS. 
DE MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PALETAS, PALETAS-CAJA Y OTRAS BANDEJAS DE MADERA PARA OPERACIONES DE 
CARGA 
ACTIVIDADES DE SECADO, ASERRADO EMADERA. —. 

      
. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS, Cantón: SAN JACINTO DE VAGUACH| Parroquia: SAN JACINTO DE VAGUACHI Número: S/N. Referencia: 2007 
METROS 'ANTES:DE REDONDEL DE-TABURETES Carretero: VIA DURÁN - YAGUACH! Kilómetro; 14 Telefono Trabajo: 
   

    

  No. ESTABLECIMIENTO:. 002" L 
NOMBRE COMERCIAL: ECUPALLET - . FEC: CIERRE: 

FEC: REINICIO: * 

  

- ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

    

       ER ERVICIoS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA CORRIENTES, COMO 
ANIF ICIERA; FACTURACIÓN Y REGISTRO! PERSONAL Y DISTRIBUCIÓN: FÍSICA (SERVICIOS 

DE MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA;A €, MBIO DE UNA. RETRIBUCIÓN O: POR CONTRATO 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE 

" CARGA e 
_ ACTIVIDADES DE SECADO, ASERRADO. DE MADERA. 

ACTIVIDADES DE PRESTACIÓ 

  

    

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

   U 

  

Provincia: LOS RIOS Cantón: 
DE ALMACEN DE CLARO: Ma 

    

PALME | Celilar; 

  

    

    

  

  

Jugar de pr A .: FRANCISCO. Fecha y. ra TIOIDAÓAS: 597 

Página 2 dé. . 2 

- ESTADO “ABIERTO “LOCAL COMERCIAL FEC7INICIO.ACT:--43/09/2018-- * > 

  

 



  

De parti, de la in 

  

  

En su “cal lidad. de Gerent Géneral, le corresponde la Feprésentación > legal, ua iclal y 
   

. extrajudicial" de. la compañía, Er forma. individual. y se le confiere todos los poderes y 

: «atribuciones determinadas, en le Ley de. Compañías y. el Estatuto Social. 

       , - “Los Estatutos Socialés d 

de la escritura. pública “Notario: “Público. Tercero gel. Caritón- Daule, 

o Abogado Juan Pablo Haz Viiagrán, el 16 de. juño de 2015; con número de Repertorio 

3. 36, 600. Ces : 

    
          

l El designado es de nacionalidad ecuetoriana y el número o de su cedula de ciudadanía es 

A Lo OS 

     
: al pie. del mismo. 

Atentamente, 

   
   

Pis Merca o 
SECRETARIA ADROC 

    

  
la compañía SASTIREAL S S, A. se Encuentran colitenidos dentro o. 

Se servirá éxpresar su: aceptación del presente nombramientó con” “indicación de fecha! o 

 



  

   



  

  

  

  

      

    

TA 
A 080000241 

  

      
ol ciao ANTENTICACIÓN ers N" 20170901080D00241 o 

     

  

   
    CUAYO. ZAPAT A 4 SIMON . 

  

Á e .Al di ía 17 DE MARZO, DEL 20% 7. do: 38) ano, mí, NOTA 

guientes me solcie(n) 9 que" proceda E sa ptr su(s)      
e docimento D        

    

DESIGNACION DE. GERENTE, de. S-Cuyo, coriienido se e E 

feterido: documento por, loa que en 

  

   



    

     

. REGISTRO" DE LA PROPIEDAD: 
Y MERCANTIE: 
GAD SAN: JACINTO DE YAGUACH! 

  

4 
i 

     
o ecisTmaDosn pa roPED 

ES ic ho 

  

O labo ¡do par. 
0. ipébapana Lara Ortiz 

0 Fors, NOs0508 - 

  
 





  

Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación    

  

  

  

      

       
ac erfificada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2017 , 

SIMON“ JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 GUAYAS - GUAYAQUIL 

É  N* de certificado: 178-081-68266 

IN l | | Ino. Jorge Troya Fuertes 

? 178-081-68266 e 9 y Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente : 

 



  

      
   

Dirección General de Registro Civil, 

er Identificación y Cedulación' 

    

  

    

      

  

Información certificada a la fer 

Emisor: SIMON JULIAN AGUÁY' 
  

PATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 - GUAYAS ¿ GUAYAQUIL 

N? de certificado: 171-081-68279 

ii 
71-1481-5682 
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Gerente General de la compañía”. TRES. TRES: — Declara 

además que la Junta resuelve por unanimidad que el Aumento de 

Capital sea pagado mediante capitalización de utilidades en su 

totalidad, mediante el valor que consta en la cuenta contable de la 

compañía de utilidades no repartidas, del ejercicio fiscal 

2016.CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Adicionalmente, en mi calidad de Gerente General y representante 

legal de BASTIREAL S.A., declaro bajo juramento, libre y 

voluntariamente: CUATRO. UNO. Que el aumento de capital se 

encuentra correctamente suscrito, pagado y registrado 

contablemente en los libros de la compañía en la forma señalada 

en el acta de Junta General Universal de Accionistas de 

BASTIREAL S.A. celebrada el. cuatro de abril dei dos mil 

diecisiete. CUATRO.DOS. Que BASTIREALS.A.no es contratista 

de obra pública ni mantiene obligaciones pendientes con el Estado 

ecuatoriano ni sus instituciones. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes: 

CINCO. UNO. Copia del nombramiento a favor del señor Jaime 

Bolivar Bastidas Vargas, para el cargo de Gerente General de la 

compañía BASTIREAL S.A., debidamente aceptado e inscrito; y, 

CINCO. DOS. Copia certificada del Acta de Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía BASTIREALS.A., celebrada 

el cuatro de Abril de dos mil diecisiete. CINCO.TRES. Copia de 

cédula y papeleta de votación del señor Jaime Bolívar Bastidas 

Vargas. CINCO. CUATRO. Copia del RUC de la compañía. 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

   



  

  

AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA 
NOTARIO LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA BASTIREAL S.A.   

4 encuentra Firmada por la Abogada Lorena Bastidas Villarreal 

5 matricula número cero nueve dos mil siete cuatrocientos ochenta y 

6 uno HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

7 ESCRITURA PUBLICA y se agregan los documentos de ley. * Leída 

g que fue esta escritura, por mí, el Notario, de principio a fin en voz alta, 

9  ael compareciente, éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, 

10 se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo, El Notario, de 

11 — todo lo cual DOY FE.- 

  

16 SR. JAIME BOLIVAR BASTIDAS VARGAS 

  

17 C.1,1705520193 CV .003242 

18 

19 

20 

, — 22 (A 
———_—— r r 

23 AB. MSC. SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA 

24 NOTARIO TITULAR LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

25 Se otorga ante mi, fe de ello 

Confiero esta... 1 EDCE$Z 

Copia, PMacodidacano. fojas útiles 

rubricados por mi; El NOTARIS 

AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA 
NOTARIO OCTAGÉSIMA 
GUAYAQUIL ECUADOR 
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FECHA: : 3 DE ENERO DEL 2018, (10:47) .. 

  

    

20180906003000002 

Eye” COUSILA 
AER 

Factura: 002-002-000025678 

NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN' | 

NOTARÍA TERCERA DEL'CANTON DAULE .. 

“RAZÓN MARGINAL N? 20180908003000002 .. 

MATRIZ 

  

TIPO DE co MARGINACION Do : 

ACTO O CONTRATO: DE COMP. BASTIREAL S.A. 

  

DE OTORGAMIENTO: 21-07-2015 

NUMERO DE 201 05: 

OTORGANTES 

   

A
L
I
 

; 

TIPO DE'IDENTIDAD + * + 

VITERI MARTHA - [PoR sus PROPIOS DERECHOS " [CÉDULA 1801708783    
AE E AAA FAVOR DECO Ani 

TIPO INTERVINIENTE >“. > 0.20 4 2. 2 DOCUMENTO DE IDENTIDAD:* 

    

e . . TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA BASTIREAL S.A. . 

21-07-2015 7 

20150906003P03105 

      

  

   

TO: 

  

PROTOCOLO: 

  

  

    

    

  

   



NOTARIA TERCERA 

Daule — Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO 

RAZON DOY FE: Tomo nota de la escritura de AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

efectuada el veintinueve de diciembre del dos mil diecisiete 

en la Notaria Octogésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad y Mercantil GAD San Jacinto de 

Yaguachi el veintinueve de Diciembre del dos mil diecisiete, 

con el registro número treinta y en el repertorio con el número 

doscientos cincuenta y uno, al margen de la matriz de 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

BASTIREAL S.A., otorgada ante el Abogado JUAN PABLO 

HAZ VILLAGRAN, Notario Tercero del Cantón Daule, el 

veintiuno de Julio del dos mil quince, quedando al margen 

dicha escritura, contante de los testimonios que anteceden, 

Daule, tres de Enero de dos mil dieciocho.- 
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DI 
Factura: 001-003-000005301 0. 20170901080000104 

| a as + EXTRACTOCOPÍA DE ARCHIVO N* 20170901080000104 

   
  

  

pro o DARA - o 

NOTARIO OTORGANTE: AB. SIMON AGUAYO ZAPATA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: . 29 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:35) ” 

COPIA DEL TESTIMONIO: + TERCERO CS 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

  

          

  

OTORGANTES 

AZÓN SOCIAL ¡5:: y E E >] DOCUMENTO DE IDENTIDAD 2237] No: 
BASTIDAS VARGAS JAIME * . > 
BOLIVAR POR SUS PROPIOS DERECHOS ! 3 | rrOS20193 

      

  

¿| TIPO INTERVINIENTE ¿06 loto |] DOCUMENTO DE. IDENTIDAD. ::.: : 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-12-2017 . 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: AB. LORENA BASTIDAS 

N* IDENTIFICACIÓN DEL+: 
PETICIONARIO: 

  

  

“14713344693         
  

[OBSERVACIONES: =— — —— — : ] 
  

t 
1 

1 

  

  

  

  

    

  

E y 

NOTARIO(A) AGUAYO ZAPATA SIMON JULIAN 
NOTARÍA OCTOGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Pp h 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL 
GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN 

JACINTO DE YAGUACHI, a los veintinueve días del mes de Diciembre 

del dos mil diecisiete, queda inscrito con el registro número 30 y en el 

repertorio con el número 251.- ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, de la compañía BASTIREAL S.A. 

AÍSLA 
GUACO 88, 

AY] ) OTRA 

RIZZO 

  

    
      

    
A BE Eg 

AE a      
ARS E 

e 
7 Ea Mato a 

ATA RA 

  

   
    Abg. Di DAS DotiRizzoAE

ar 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL (E) 
G.A.D.M. SAN JACINTO DE YAGUACHI 
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